Rectoría del Sector Social y Lucha contra la Pobreza

Términos de Referencia

Para el apoyo a la  Coordinación  del SIGIPSS para el levantamiento y revisión del diseño detallado del Registro Único de Beneficiarios
1.
Antecedentes

El Gobierno de Costa Rica (2006-2010) ha definido la lucha contra la pobreza y la desigualdad como una de las ocho tareas prioritarias de su gestión. Para una gestión eficiente de las políticas públicas orientadas a reducir la pobreza y la desigualdad, es necesario contar con sistemas de información que contemplen todas las acciones del gobierno central dirigidas a este fin.  Dichos sistemas deben además servir como un mecanismo para asegurar la óptima distribución de los recursos destinados a la lucha contra la pobreza y la desigualdad.  

2.
Justificación

El Gobierno de la República se plantea el reto de implementar programas efectivos de lucha contra la pobreza;  para ello es fundamental contar con el sistema de información correspondiente, que facilite la toma de decisiones en un marco de coordinación entre los diferentes programas sociales selectivos existentes.  De esta necesidad, surge el Sistema Integrado de Gestión e Información de los Programas Sociales Selectivos; como un primer paso para el desarrollo de este sistema, es necesario unificar las bases de datos de los programas sociales selectivos, construyendo de esta forma un Registro Único de Beneficiarios (RUB). Dicho registro tendrá como componente fundamental una base de datos que derivará su información de las bases de datos de cuatro instituciones, a saber, el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), el Fondo Nacional de Becas (FONABE), el Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y el Régimen No Contributivo de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social. De esta forma, se genera una base de datos compleja, la cual requiere de una formulación de requerimientos robusta, que sirva como base fundamental para coordinar eficazmente los procesos de diseño y desarrollo.  Esto último deberá resultar en un sistema de información lo más completo y confiable posible.  

Considerando lo anterior y tomando en cuenta que una lista de requerimientos para un sistema de información relativamente complejo como el RUB requiere de la formulación de módulos de requerimientos de un nivel considerable de complejidad técnica, se hace necesario complementar la labor del equipo encargado con el apoyo de especialistas de tecnología de la información con experiencia en el diseño de bases de datos.  
3.
Objetivos y actividades
Objetivo:

· Apoyar Técnicamente  la Coordinación del Proyecto SIGIPSS   en el diseño del Registro Único de Beneficiarios, con el fin de que dicho registro integre adecuadamente la información  proveniente de las bases de datos de los Programas sociales selectivos seleccionados. 
Las actividades requeridas para  concretar dicho objetivo son:

3.1 Levantamiento de Requerimientos del RUB

3.1.1 Formulación del Módulo de Validación y Verificación

3.1.2 Orientación para y Revisión del Módulo de Información que contiene el RUB

3.1.3 Orientación para y Revisión del Módulo de Requerimientos de Consultas

3.1.4 Formulación del Módulo de Requerimientos de Inclusión de Información Futura de Otras Bases de Datos

3.1.5 Formulación del Módulo de Requerimientos de Seguridad

3.1.6 Formulación del Módulo de Requerimientos Técnicos y No Funcionales

3.2 Revisión del Diseño Detallado del RUB

3.2.1 Formulación de un Informe de Inconsistencias, Faltantes y Otros Aspectos a Considerar del Diseño Detallado del RUB para ser utilizado por los funcionarios y consultores del Viceministerio de Desarrollo Social como insumo principal para la aprobación del diseño detallado.
4.1 Levantamiento de Requerimientos del RUB

4.1.1 Informe de Revisión del Módulo de Información que contiene el RUB .

4.1.2 Propuesta de Formulación del los Módulos de Validación y Verificación, Requerimientos de Inclusión de Información Futura de Otras Bases de Datos, Requerimientos de Seguridad y de Requerimientos Técnicos y No Funcionales

4.1.3 Registro de Sesiones de Trabajo con Funcionarios del MIVAH

4.2 Revisión del Diseño Detallado del RUB

4.2.1 Informe de Inconsistencias, Faltantes y Otros Aspectos a Considerar

5.
Honorarios y forma de pago
Los honorarios totales por los servicios de consultoría prestados serán de  645 euros (seiscientos cuarenta y cinco euros). Se pagarán en  un único pago contra la entrega de los productos contratados de la siguiente manera:

Producto 4.1.1 deberá ser entregado  a Coodinador del SIGIPSS su  aprobación técnica a más tardar el día 27 de agosto de 2008.
Productos 4.1.2 y 4.1.3 deberán ser entregado  al  Coordinador del SIGIPSS aprobación técnica  a más tardar el día  05 de setiembre  2008.
Producto 4.2.1 deberá ser entregado al  Coordinador de SIGIPSS aprobación técnica a más tardar el día 17 de octubre de 2008. 

Todos los productos son de uso exclusivo del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos en calidad de beneficiario del Sistema de información y gestión Integrada de los Programas  Sociales selectivos en Costa Rica.  Corresponderá a la  FLACSO en su calidad de administrador de los recursos del proyecto, revisar los productos  y aprobar el pago respectivo.  
6..
Personal
El personal propuesto  como experto/a para la realización del trabajo , deberá presentar un “curriculum vitae” de no más de tres páginas (junto con los atestados y documentos justificantes) según el modelo propuesto en el anexo I.
Requisitos:
· Experto/a  en informática.

· El dominio excelente (escritura, lectura y comunicación) del idioma español es imprescindible.

· Alta capacidad de síntesis y preparación de documentos técnicos a nivel de resumen.

Preparación y Cualificaciones

Con nivel de   Licenciatura  . Experto/a en el diseño de Sistemas de Información.

 Haber trabajado en instituciones / empresas relacionadas con el  diseño de bases de datos . 
Experiencia profesional general

En administración y diseño de base de datos en  proyectos similares.

Experiencia profesional específica

Experiencia en el manejo del  formato  SQL o equivalentes
Experiencia en formular sistemas de homogenización de bases  datos.
Experiencia en    la construcción  de listas de requerimientos de   bases de datos.

Experiencia en proyectos con componentes de seguridad informática
7. Presentación de las ofertas

Los ¨ curriculum vitae” deberán presentarse a mas tardar  el 8 de agosto las  4:00 p.m , en  la  Facultad de Ciencias Sociales, sede Costa Rica (FLACSO), ubicada  de Plaza del Sol en Curridabat 200 metros sur y 25 este. La documentación será entregada en sobre cerrado dirigido a la  Coordinación del SIGIPSS.
Serán evaluadas  por FLACSO  con la asesoría  técnica del Coordinador del SIGIPPSS , seleccionando la que cumpla con los requisitos de  solicitados en el presente concurso.
La adjudicación del contrato se comunicara en la página web de la Facultad de Ciencias Sociales, sede Costa Rica(FLACSO) el día 11  de agosto del presente año.
ANEXO

Curriculum vitae

Papel propuesto para el proyecto:

1. Apellido/s:

2. Nombre/s:

3. Fecha de nacimiento:

4. Nacionalidad:

5. Estado civil:

6. Educación:

	Institución

[(Fecha) de- (Fecha) a]
	Título(s) o Diploma(s) obtenidos:

	
	

	
	


7. Pertenencia a cuerpos profesionales:
8.  Puesto actual:

9.  Años en la empresa:

10.  Calificaciones principales:  (Importantes para el proyecto)

11.  Experiencia específica en la país :
	País
	(Fecha) de- (Fecha) a

	
	

	
	

	
	


12. Experiencia profesional
	Fecha de-Fecha a
	Lugar
	Empresa
	Puesto
	Descripción

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


13. Otra información relevante (Ej., Publicaciones)

69

